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[bookmark: _Toc213836003]INTRODUCCIÓN
El Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) constituye una herramienta estratégica orientada a fortalecer la integridad institucional, promover la transparencia, consolidar la cultura de la legalidad y garantizar el acceso a la información pública en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2195 de 2022 y el Decreto 1122 de 2024. 
En la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), este programa se implementa como parte del compromiso con una gestión pública íntegra ética y orientada al servicio de la ciudadanía. A través de sus componentes se articulan acciones que permiten prevenir y mitigar los riesgos que afecten la integridad institucional, fortalecer el control social y promover espacios de diálogo e interacción con los grupos de valor. 
La armonización del PTEP con los principios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) se basa en la articulación estratégica, normativa y operativa, garantizando la coherencia entre las políticas de integridad, transparencia, participación ciudadana y control interno.
El Programa se estructura en dos componentes complementarios: 
Componente transversal: que constituye la base estructural para la incorporación del Programa en la gestión institucional. Incluye nueve acciones principales: 
1. Declaración del compromiso institucional.
2. Objetivos.
3. Alcance.
4. Articulación del PTEP con la planeación institucional.
5. Estrategia Institucional de Lucha Contra la Corrupción.
6. Reportes.
7. Acciones de capacitación.
8. Acciones de comunicación.
9. Monitoreo y evaluación.
Componente programático: integrado por cuatro ejes temáticos definidos en el Anexo Técnico del Decreto 1122 de 2024:
1. Gestión del riesgo de corrupción e integridad.
2. Redes y articulación interinstitucional.
3. Cultura de la legalidad y Estado abierto.
4. Iniciativas adicionales de fortalecimiento de la integridad pública. 
Las acciones del componente programático se operacionalizan en el Plan de Implementación del PTEP, en el cual se establecen las actividades, productos, indicadores, responsables y cronograma para su ejecución.
Con el PTEP, la ARN reafirma su compromiso con la construcción de una gestión pública transparente, ética y orientada al fortalecimiento de la confianza ciudadana.
El presente documento establece los lineamientos institucionales para la implementación, seguimiento y mejora del Programa de Transparencia y Ética Pública de la ARN, en concordancia con el Decreto 1122 de 2024.


1. [bookmark: _Toc213836004]DECLARACIÓN INSTITUCIONAL
La Agencia para la Reincorporación y la Normalización, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2195 de 2022, el Decreto 1122 de 2024 y su anexo técnico, y en coherencia con su compromiso con la construcción de paz, la legalidad y el fortalecimiento institucional, declara su compromiso con la implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública, como herramienta fundamental para consolidar una cultura de integridad, legalidad y confianza ciudadana. 
Este compromiso se manifiesta en la incorporación transversal del PTEP en todos los niveles de la gestión institucional, promoviendo los principios de transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción.
Esta declaración orienta la formulación, implementación y seguimiento de las acciones programáticas del PTEP, garantizando su coherencia con los valores institucionales y su alineación con la misión, visión y objetivos estratégicos de la Entidad. De esta manera, el PTEP se articula con el propósito misional de la ARN de contribuir a la construcción de paz y se proyecta hacia la visión de una sociedad más justa, incluyente y reconciliada. 
La Alta Dirección lidera y supervisa la implementación del PTEP, asegurando su articulación con los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación, mediante mecanismos de planeación, seguimiento, evaluación y mejora continua. 
En la ARN el PTEP se fundamenta en los principios y valores éticos el Código de Integridad Institucional, los cuales orientan el actuar de sus funcionarios/as y contratistas, promoviendo una cultura organizacional basada en la integridad, la transparencia y el servicio al ciudadano. 

La Alta Dirección reafirma que la integridad y la ética pública son pilares fundamentales del servicio en la ARN y constituyen una responsabilidad compartida por todos sus servidores y contratistas. Por ello, la Entidad mantiene un firme compromiso de cero tolerancia frente a cualquier acto de corrupción: ningún colaborador acepta sobornos ni participa en prácticas corruptas.
2. [bookmark: _Toc213836005]OBJETIVO
Incorporar de manera transversal los principios de integridad, legalidad, transparencia y lucha contra la corrupción en todos los niveles de la gestión institucional y las acciones que desarrolla la ARN, como parte de su compromiso con la construcción de paz, la consolidación de la legalidad, el fortalecimiento institucional y la generación de confianza ciudadana.
2.1. [bookmark: _Toc207984677][bookmark: _Toc207986102][bookmark: _Toc207986219][bookmark: _Toc207987252][bookmark: _Toc208243610][bookmark: _Toc208483200][bookmark: _Toc209725824][bookmark: _Toc209733449][bookmark: _Toc209741100][bookmark: _Toc213836006]
2.2. [bookmark: _Toc207984678][bookmark: _Toc207986103][bookmark: _Toc207986220][bookmark: _Toc207987253][bookmark: _Toc208243611][bookmark: _Toc208483201][bookmark: _Toc209725825][bookmark: _Toc209733450][bookmark: _Toc209741101][bookmark: _Toc213836007]
2.1 [bookmark: _Toc213836008]OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Promover la transparencia y lucha contra la corrupción en la gestión institucional, en coherencia con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión y los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión de la Entidad.
· Gestionar acciones orientadas a prevenir, detectar y mitigar los riesgos para la integridad pública, lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación para la proliferación de armas de destrucción masiva.
· Promover el acceso a la información pública como mecanismo para fortalecer la transparencia, la participación ciudadana y la confianza en la gestión institucional.
· Fortalecer la cultura de integridad institucional, promoviendo el conocimiento, la apropiación y la aplicación de los valores éticos establecidos en el Código de Integridad Institucional por parte de los funcionarios/as y contratistas de la Entidad.
· Establecer mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación que permitan identificar avances, retos y oportunidades de mejora en la implementación del PTEP.
3. [bookmark: _Toc213836009]ALCANCE
El Programa de Transparencia y Ética Pública de la ARN aplica a todos los niveles de gestión institucional, incluyendo los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación, así como a los funcionarios/as, contratistas y proveedores que participan en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
La implementación, seguimiento y evaluación del PTEP se desarrollan bajo el enfoque del modelo de tres líneas de defensa, conforme se presenta a continuación:
[bookmark: _Toc209724047]Tabla 1. Roles y responsabilidades según línea de defensa
	Rol
	Línea de Defensa
	Responsable

	Formulador
	Primera línea de defensa
	· Líderes de proceso y sus equipos de trabajo, funcionarios/as y contratistas.

	Ejecución
	· Primera línea de defensa
· Línea estratégica de defensa
· Tercera línea de defensa
	· Líderes de proceso, funcionarios/as, contratistas y proveedores.
· Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
· Grupo de Control Interno de Gestión.

	Monitoreo
	Primera línea de defensa
	· Líderes de proceso y sus equipos de trabajo.​

	Supervisión
	Línea estratégica de defensa
	· Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

	Administrador
	Segunda línea de defensa
	· Oficina Asesora de Planeación.

	Evaluador
	Tercera línea de defensa
	· Grupo de Control Interno de Gestión.


Fuente: elaboración propia.

El alcance del PTEP incluye la corresponsabilidad de los grupos de valor y aliados estratégicos, quienes contribuyen al fortalecimiento de la cultura de integridad y transparencia a través de la cooperación, el control social, la participación ciudadana y la rendición de cuentas.
4. [bookmark: _Toc213836010]PLANEACIÓN 
La planeación del Programa de Transparencia y Ética Pública se integra de manera articulada al Plan de Acción Institucional y al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad, en coherencia con la dimensión de Direccionamiento Estratégico del MIPG. 
En este marco la ARN organiza y planifica el ciclo del Programa a través de las siguientes fases y lineamientos operativos:
[bookmark: _Toc209724048]Tabla 2. Ciclo del PTEP
	Fase
	Aspectos clave de la fase
	Responsable

	Formulación
	· Coordinar la formulación técnica del ciclo del PTEP en articulación con los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión.
· Definir mecanismos de seguimiento y participación ciudadana.
· Formular y/o actualizar el Plan de Implementación del PTEP.
	· Oficina Asesora de Planeación.
· Grupo de Atención al Ciudadano
· Líderes de proceso y sus equipos de trabajo.

	Validación
	· Realizar la revisión técnica y estratégica del ciclo.
· Asegurar la coherencia con los objetivos institucionales.
· Someter a consulta pública en la sede electrónica de la Entidad.
	· Grupos de valor y ciudadanía.​
· Líderes de proceso y equipos de trabajo.
· Grupo de Control Interno de Gestión.

	Consolidación
	· Integrar los aportes y observaciones de acuerdo con los resultados obtenidos en la validación.
· Estructurar la versión final del Programa.
· Definir la estrategia de comunicación.
	· Oficina Asesora de Planeación.
· Oficina Asesora de Comunicaciones.

	Aprobación
	· Presentar el Programa ante la instancia directiva para su aprobación formal.
	· Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

	Publicación
	· Publicar el Programa en la sede electrónica, en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 y los lineamientos de comunicación institucional.  
	· Oficina Asesora de Comunicaciones.
· Oficina Asesora de Planeación.

	Ejecución
	· Implementar las acciones establecidas en el PTEP.
· Monitorear los avances y cumplimiento de las metas.
· Comunicar los resultados y avances.
	· Líderes de proceso y equipos de trabajo.
· Oficina Asesora de Planeación.
· Oficina de Control Interno de Gestión.

	Modificación / Reformulación
	· Identificar los ajustes necesarios.
· Documentar, validar y comunicar los cambios.
· Incorporar oportunidades de mejora o recomendaciones derivadas de auditorías o cambios normativos.
	· Líderes de proceso y equipos de trabajo.
· Oficina Asesora de Planeación.
· Oficina Asesora de Comunicaciones.


Fuente: elaboración propia.

Lineamientos generales para la planeación

· El programa debe estar incorporado y articulado con los instrumentos de planeación institucional, asegurando su coherencia con los lineamientos estratégicos y operativos de la Entidad.
· Su implementación requiere la asignación oportuna y suficiente de recursos presupuestales, humanos, administrativos y tecnológicos, con el fin de garantizar la viabilidad técnica y el cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales.
· El Programa se formula una sola vez y es aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
· El PTEP se actualiza anualmente, con el propósito de evaluar los logros, identificar oportunidades de mejora y determinar la necesidad de realizar ajustes o reformular sus componentes, según corresponda. También puede actualizarse cuando se presenten modificaciones en la plataforma estratégica, cambios normativos o hallazgos de auditorías. Toda modificación requiere la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
· La reformulación del Programa se realiza cada cuatro (4) años, o de forma extraordinaria cuando la Entidad lo considere necesario para alcanzar resultados satisfactorios. 
· Trimestralmente, la ARN realiza el seguimiento a las acciones del Plan de Implementación del PTEP, integrando sus resultados en el informe de gestión institucional, presenta sus resultados en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y publicándolos en la sede electrónica para conocimiento de la ciudadanía.
· En cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ARN somete a consulta ciudadana el PTEP como mecanismo de control social, por un periodo no inferior a 15 días, a través de la sección “Participa”. Una vez recibidos los aportes de la ciudadanía, estos son validados e incorporados para su aprobación y posterior publicación en la sede electrónica de la Entidad, en la sección “Planeación, presupuesto e informes”, disponible en el siguiente enlace:https://www.reincorporacion.gov.co/es/agencia/Paginas/anticorrupcion.aspx
5. [bookmark: _Toc213836011]ESTRATEGIA INSTITUCIONAL PARA LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
La Agencia para la Reincorporación y la Normalización desarrolla su Estrategia Institucional para la Lucha contra la Corrupción a partir de cuatro componentes estructurales definidos en el Decreto 1122 de 2024: administración de riesgos, redes y articulación, modelo de Estado Abierto e iniciativas adicionales. Esta estrategia busca fortalecer la integridad pública, prevenir la corrupción, promover la transparencia y consolidar la confianza ciudadana en la gestión institucional.
[bookmark: _Toc204700415][bookmark: _Toc204700586][bookmark: _Toc204700643][bookmark: _Toc204700701][bookmark: _Toc207984683][bookmark: _Toc207986108][bookmark: _Toc207986225][bookmark: _Toc207987258][bookmark: _Toc208243616][bookmark: _Toc208483206][bookmark: _Toc209725830][bookmark: _Toc209733455][bookmark: _Toc209741106][bookmark: _Toc213836012]
2.5 
2.1. [bookmark: _Toc204700416][bookmark: _Toc204700587][bookmark: _Toc204700644][bookmark: _Toc204700702][bookmark: _Toc207984684][bookmark: _Toc207986109][bookmark: _Toc207986226][bookmark: _Toc207987259][bookmark: _Toc208243617][bookmark: _Toc208483207][bookmark: _Toc209725831][bookmark: _Toc209733456][bookmark: _Toc209741107][bookmark: _Toc213836013]
2.2. [bookmark: _Toc204700417][bookmark: _Toc204700588][bookmark: _Toc204700645][bookmark: _Toc204700703][bookmark: _Toc207984685][bookmark: _Toc207986110][bookmark: _Toc207986227][bookmark: _Toc207987260][bookmark: _Toc208243618][bookmark: _Toc208483208][bookmark: _Toc209725832][bookmark: _Toc209733457][bookmark: _Toc209741108][bookmark: _Toc213836014]
2.3. [bookmark: _Toc204700418][bookmark: _Toc204700589][bookmark: _Toc204700646][bookmark: _Toc204700704][bookmark: _Toc207984686][bookmark: _Toc207986111][bookmark: _Toc207986228][bookmark: _Toc207987261][bookmark: _Toc208243619][bookmark: _Toc208483209][bookmark: _Toc209725833][bookmark: _Toc209733458][bookmark: _Toc209741109][bookmark: _Toc213836015]
2.4. [bookmark: _Toc204700419][bookmark: _Toc204700590][bookmark: _Toc204700647][bookmark: _Toc204700705][bookmark: _Toc207984687][bookmark: _Toc207986112][bookmark: _Toc207986229][bookmark: _Toc207987262][bookmark: _Toc208243620][bookmark: _Toc208483210][bookmark: _Toc209725834][bookmark: _Toc209733459][bookmark: _Toc209741110][bookmark: _Toc213836016]
2.5. [bookmark: _Toc204700420][bookmark: _Toc204700591][bookmark: _Toc204700648][bookmark: _Toc204700706][bookmark: _Toc207984688][bookmark: _Toc207986113][bookmark: _Toc207986230][bookmark: _Toc207987263][bookmark: _Toc208243621][bookmark: _Toc208483211][bookmark: _Toc209725835][bookmark: _Toc209733460][bookmark: _Toc209741111][bookmark: _Toc213836017]
5.1. [bookmark: _Toc213836018]ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
2.1. [bookmark: _Toc204700422][bookmark: _Toc204700593]
2.1.1. [bookmark: _Toc204700423][bookmark: _Toc204700594]
5.1.1 Gestión de Riesgos para la Integridad Pública
La ARN gestiona los riesgos que afectan la integridad institucional como: conflictos de interés, soborno, corrupción y fraude, a través de su Mapa de Riesgos Institucional, elaborado conforme al Manual de Gestión del Riesgo (DE-M-02), alineado con la Guía para la Gestión de Riesgos en Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). 
Este manual se actualiza periódicamente garantizando su armonización con el MIPG y la actualización de las metodologías de administración de riesgos institucionales emitidas por el DAFP.
Para hacer seguimiento al cumplimiento de la Ley 2013 de 2019, el Decreto 830 de 2021, y la gestión de posibles conflictos de interés, la ARN dispone de las siguientes herramientas:
· Aplicativo por la Integridad Pública (SIGEP II): plataforma para el registro y publicación de las declaraciones de bienes y rentas, y posibles conflictos de interés.
· Instructivo TH-I-17: establece los lineamientos para la identificación, prevención y administración de conflictos de interés derivados del ejercicio de funciones o la ejecución de contratos.
· Registro de Persona Expuestas Políticamente (PEP) en SIGEP II, con seguimiento a los cambios en su condición y actualización periódica de la información.
· Registro de familiares por parte de las PEP, hasta segundo grado de consanguinidad y afinidad, con contratos de prestación de servicios con el Estado.   
En cumplimiento del Decreto 1600 de 2024, la Agencia incorpora medidas para prevenir la corrupción en la contratación pública como:
· Verificar la existencia de situaciones de control.
· Aplicar buenas prácticas para la contratación transparente.
· Fortalecer los análisis de mercado para la fijación objetiva de precios.



5.1.2 Gestión de Riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación para la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LAFT/FPADM)
En el marco del PTEP, la ARN implementa medidas para prevenir, detectar y mitigar riesgos asociados a LAFT/FPADM, en coherencia con la Política Institucional de Administración de Riesgos y la Guía del DAFP sobre el diseño de controles en Entidades Públicas.
Con el propósito de fortalecer los mecanismos de control y vigilancia que garanticen la integridad de los procesos misionales, administrativos y financieros, se contemplan las siguientes acciones:
· Identificar e incorporar en el Mapa de Riesgos Institucional, la gestión de los riesgos asociados a LAFT/FPADM en procesos críticos como: contratación, gestión de recursos, vinculación de terceros. 
· Diseñar e implementar controles internos con el fin de evitar su materialización.
· Capacitar y sensibilizar al talento humano sobre los riesgos LAFT/FPADM, sus implicaciones legales y éticas, y los mecanismos institucionales de reporte.
· Fortalecer la debida diligencia, mediante procesos de verificación y conocimiento de la contraparte, con el fin de asegurar la transparencia y trazabilidad de las operaciones.
· Realizar auditorías internas y externas para verificar el cumplimiento de los protocolos preventivos establecidos.

5.1.3 Debida diligencia
La ARN en el marco de su competencia, cumple con los requerimientos de debida diligencia conforme a la Ley 2195 de 2022, el Decreto 1122 de 2024 y el Decreto 1600 de 2024, reconociendo que el conocimiento de la contraparte es fundamental para gestionar adecuadamente los riesgos de corrupción y LAFT/FPADM. 
[bookmark: _Hlk215775002]
Estas acciones comprenden:

· Validación de antecedentes penales, fiscales, disciplinarios, inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de interés en el proceso de selección y vinculación a la planta de personal de la Entidad. 

· Validación de antecedentes penales, fiscales, disciplinarios, y deudores alimentarios en cumplimiento del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015), teniendo como obligación la verificación de las situaciones que están constituidas expresamente en tales instrumentos normativos.

· Validación de la aplicación de controles de debida diligencia definidos en los métodos de operación en las transacciones de pago que efectúa la Entidad a sus proveedores. 

Asimismo, la ARN garantiza que la relación con los proveedores y contratistas se base en principios de legalidad, transparencia y competencia, informando las obligaciones éticas y las normas de integridad desde el inicio de la relación contractual. Adicionalmente, en cumplimiento de la Guía para la Gestión de Riesgos en Entidades Públicas del DAFP, la ARN implementa un enfoque sistemático para identificar, valorar, controlar y hacer seguimiento a las posibles amenazas que puedan afectar la integridad, legalidad y eficiencia de la Entidad; articulando estos procesos con el Sistema de Control Interno.

En ese sentido, la Entidad identifica y gestiona los requisitos de debida diligencia en su interacción con las contrapartes, mediante la definición y aplicación de los métodos operativos vinculados a los procesos de Talento Humano, Adquisición de Bienes y Servicios, y Gestión Financiera. Adicionalmente, la Entidad cuenta con una política de administración de riesgos y una metodología definida para su gestión a través del Manual de Gestión del Riesgo (DE-M-02). 
5.1.4 Canales de denuncia
Para una gestión efectiva de los riesgos que afectan la integridad institucional, además de los controles derivados del proceso de administración del riesgo, la ARN cuenta con canales institucionales adecuados para la recepción, análisis y seguimiento de reportes sobre presuntos actos de corrupción en la gestión, garantizando la confidencialidad y protección del denunciante.
A continuación, se detallan los canales de denuncia que dispone la Entidad:
[bookmark: _Toc209724049]Tabla 3. Canales de denuncia para presuntos actos de corrupción
	Canal
	Descripción

	Presencial
	Sedes de la ARN a nivel nacional
Horario: lunes a viernes, 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua
Listado de sedes: https://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/sedes.aspx


	Telefónico
	PBX +57 601 4430020. 
Línea gratuita nacional: 01 8000 911 516.
Desde celulares Claro y Movistar: #516.
Horario: lunes a viernes 8:00 a.m. – 6:00 p.m. / sábado 8:00 a.m. – 1:00 p.m.


	Virtual
	Correo anticorrupción: denunciacorrupcion@reincorporacion.gov.co
PQRS-D en la sede electrónica:
Registro y consulta de PQRS-D: Portal de Atención al Ciudadano
Correo de correspondencia: correspondencia@reincorporacion.gov.co
Servicio de chat: https://bpmconsulting3.ucontactcloud.com/WebChat/arnchat/ 


	Escrito
	Dirección de correspondencia: carrera 7 No. 32-44, Edificio San Martín, Bogotá D.C., locales 104 y 105
Código Postal: 110311
Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.



Fuente: elaboración propia.
La ARN garantiza que las denuncias recibidas son tratadas con confidencialidad y respeto por el debido proceso.
5.2. [bookmark: _Toc213836019]REDES Y ARTICULACIÓN
El fortalecimiento de redes y su articulación institucional promueve una gestión pública íntegra y colaborativa. Este componente impulsa tanto las redes internas entre dependencias y equipos de trabajo como la participación en redes externas con entidades públicas, organismos de control, cooperación internacional y academia.
2.1.2. 
5.2.1 Redes internas
La ARN ha establecido diversos espacios internos de diálogo y coordinación que facilitan el intercambio de información sobre los contenidos del PTEP. A continuación, se presentan los escenarios internos que permiten identificar oportunidades de mejora, promover la articulación entre dependencias y fortalecer la gestión de riesgos, la transparencia, el acceso a la información pública y la cultura de integridad institucional.
[bookmark: _Toc209724050]Tabla 4. Redes y articulación interna de la ARN
	Instancia
	Documento de formalización 
	Actividad
	Periodicidad

	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Resolución 0281 de 2023
	· Formular, aprobar y supervisar el PTEP.
· Hacer seguimiento a la gestión de riesgos institucionales.
	Trimestral

	Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
	Resolución 0275 de 2023
	· Realizar seguimiento a la gestión de riesgos y controles institucionales.
	Semestral

	Comité Directivo
	Resolución 0275 de 2023
	· Orientar la implementación de planes, programas y proyectos
· Tomar decisiones sobre la gestión técnica y financiera de la Entidad
	Quincenal

	Equipo de integridad
	Acta de conformación
	· Hacer seguimiento a la implementación del Código de integridad y de los lineamientos sobre conflicto de interés.
	Trimestral

	Mesa de seguridad de la información
	Actas de reunión
	· Evaluar incidentes de seguridad de la información y definir medidas correctivas. 
	Mensual

	Comité de Contratación
	Actas del Comité de Contratación 
Plan Anual de Adquisición 
	· Presentar y aprobar las contrataciones con terceros de la Entidad garantizando la transparencia del proceso.
	A demanda


Fuente: elaboración propia.
En el marco del Plan de Implementación del PTEP, la Agencia incorpora el Mapa de Redes y Articulación Interna, con el propósito de identificar los espacios de interacción que apoyan la toma de decisiones y fortalecen la gestión de la integridad institucional. 
5.2.2 Redes externas
La ARN participa en espacios interinstitucionales de coordinación y articulación orientados a promover el diálogo, compartir buenas prácticas y fortalecer la transparencia y la integridad pública. Estos escenarios permiten generar sinergias con entidades públicas, organismos de control, cooperación internacional, academia y sociedad civil, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos del PTEP.
A continuación, se presentan los espacios externos de participación en los que interviene la Entidad:
[bookmark: _Toc209724051]Tabla 5. Redes y articulación externa de la ARN
	Instancia
	Actividad
	Delegado
	Periodicidad

	Comité Sectorial de Gestión y Desempeño.
	· Definir las actividades, cronogramas y realizar seguimiento al proceso de reincorporación a la vida civil de los exintegrantes de las FARC-EP.
	· Dirección General 
· Secretaria General 
· Jefe Oficina Asesora de Planeación
	Trimestral.

	Comité Sectorial de Control Interno
	· Promover la articulación de acciones orientadas al fortalecimiento del control interno en el sector.
	· Asesor de Control Interno de Gestión
	Trimestral.

	Consejo Nacional de Reincorporación (CNR).
	· Coordinar la gestión de las instituciones en los territorios, articular acciones de cooperación internacional, sector privado, academia y demás actores.
· Hacer el seguimiento al proceso de reincorporación social, económica y comunitaria.
	
· Delegado institucional
	A demanda. 

	Red Anticorrupción
	· Fortalecer el control interno en las entidades públicas y promover la transparencia y la rendición de cuentas.
	· Jefe de Control Interno
	A demanda. 

	Otros espacios de articulación
	· Participación en mesas técnicas, foros y comités interinstitucionales orientados a la promoción de la integridad y la legalidad
	· Según delegación institucional
	A demanda.  


Fuente: elaboración propia.
En el marco del Plan de Implementación del PTEP, la ARN incorpora el Mapa de Redes y Articulación Externa, con el fin de identificar y fortalecer las instancias de relacionamiento interinstitucional que aportan al cumplimiento de los objetivos de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción.  
5.3. [bookmark: _Toc213836020]MODELO DE ESTADO ABIERTO
3.5 
4.5 
5.5 
5.1. 
5.2. 
5.3. 
5.3.1. Acceso a la Información Pública y Transparencia
La Agencia cuenta con instrumentos que establecen políticas, lineamientos y procedimientos orientados a garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 1712 de 2014 sobre la transparencia activa, la transparencia pasiva y la accesibilidad de la información pública. 
A continuación, se presentan los principales instrumentos institucionales asociados a esta materia:
[bookmark: _Toc209724052]Tabla 6. Instrumentos de acceso a la Información Pública y Transparencia
	Acción estratégica PTEP
	Instrumento
	Ubicación
	Responsable

	Transparencia Activa
	· Manual de operación proceso de gestión de comunicaciones (CO-M-01).
	Atención y Servicios a la Ciudadanía
	· Oficina Asesora de Comunicaciones.

	Transparencia Activa
	· Manual para la producción de documentos (GD-M-02).
	Sistema Integrado de Gestión
	· Grupo de Gestión Documental.

	Transparencia Activa
	· BS-M-02 Manual de contratación
	Sistema Integrado de Gestión
	· Grupo de Gestión Contractual.

	Transparencia Activa
	· Índice de Transparencia Activa – ITA.
· Micrositio de Rendición de Cuentas.
	Micrositio de​              Rendición de Cuentas
	· Oficina Asesora de Planeación.

	Transparencia Activa
	· Menú de transparencia en la sede electrónica ARN.
	Menú Transparencia
Sección Contratos
	· Oficina de Tecnología de la Información.
· Grupo de Gestión Contractual.

	Transparencia Activa
	· Conjuntos de datos publicados en el portal de datos abiertos.
	Menú Transparencia
Portal GOV.CO
	· Oficina de Tecnología de la Información.

	Transparencia Pasiva
	· Gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD)
	Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias de la ARN
	· Grupo de Atención al Ciudadano.

	Accesibilidad
	· Guía para crear documentos digitales accesibles (TI-G-20).
	Sistema Integrado de Gestión
	· Oficina de Tecnología de la Información.

	Accesibilidad
	· Protocolos de atención al ciudadano (AC-G-03).
· Guía para informar en lenguaje claro a la ciudadanía (AC-G-06).
	Sistema Integrado de Gestión
	· Grupo de Atención al Ciudadano.


Fuente: elaboración propia.
· En cumplimiento del Decreto 1600 de 2024 la ARN, garantiza el acceso a la información pública a través de mecanismos como:
· Publicación de los informes de auditoría y seguimiento a las acciones de mejora institucional: https://www.reincorporacion.gov.co/es/agencia/Paginas/control-interno.aspx

· Información sobre los contratos suscritos por la Entidad y enlace directo al proceso en el SECOP: https://www.reincorporacion.gov.co/es/agencia/Paginas/contratos-adjudicados.aspx
Adicionalmente, la ARN incorpora en su Plan de Implementación del PTEP acciones orientadas a:
· Elaborar lineamientos para la producción de documentos accesibles.
· Evaluar la accesibilidad del portal web institucional.
· Actualizar periódicamente los conjuntos de datos abiertos en el portal GOV.CO y en el menú de transparencia.
5.3.2. Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas
La participación ciudadana es un componente esencial del Modelo de Estado Abierto, y se fundamenta en el diálogo social como mecanismo que permite a la ARN socializar su gestión, promover la retroalimentación y fortalecer la relación con la ciudadanía. La Entidad propicia espacios de diálogo mediante los siguientes escenarios:
· Audiencia Pública Nacional de Rendición de Cuentas.
· Ejercicios de rendición de cuentas territoriales.
· Sesiones del Consejo Nacional de Reincorporación.
· Sesiones de los Consejos Territoriales de Reincorporación (CTR).
De acuerdo con el Manual Único de Rendición de Cuentas (MURC), la ARN desarrolla acciones orientadas a:
· Generar y divulgar información institucional a través de la publicación de informes planes, programas y resultados en lenguaje claro, accesible y oportuno.
· Promover el diálogo social a través de audiencias nacionales y territoriales, mesas de trabajo y foros.
· Fortalecer la mejora institucional con la formulación de planes de mejora derivados de del proceso de rendición de cuentas.
· Fomentar la participación ciudadana mediante la realización de eventos en territorios.
5.3.3. Integridad en el Servicio Público
En cumplimiento de la Ley 2016 de 2020, la ARN promueve la integridad en el servicio público mediante la implementación de estrategias, instrumentos y prácticas éticas. Entre las cuales se destacan:
· Adopción y apropiación del Código de Integridad y de la Estrategia para la Prevención de Conflictos de Interés, incorporados en los instrumentos de planeación institucional.
· Conformación del equipo de integridad, como instancia dinamizadora de acciones éticas. 
· Suscripción de compromisos éticos por parte de los servidores públicos al momento de su vinculación.
· Desarrollo de metodologías y campañas de sensibilización de sensibilización orientadas a fortalecer la cultura de la legalidad y los valores institucionales.
· Inclusión de contenidos sobre integridad y conflicto de interés en las jornadas de inducción y reinducción.
En el relacionamiento con los proveedores, la ARN da a conocer su compromiso ético y realiza la verificación de requisitos de debida diligencia, garantizando la transparencia en las relaciones contractuales.
5.4. [bookmark: _Toc213836021]INICIATIVAS ADICIONALES
5.4.1 Racionalización de trámites
La ARN adelanta acciones orientadas a la simplificación y mejora de los trámites institucionales, en concordancia con los principios de eficiencia administrativa, transparencia y servicio al ciudadano. 

La oferta de trámites y otros procedimientos administrativos está disponible en el enlace: Páginas - Trámites y servicios. Adicionalmente, la Entidad formula anualmente su Estrategia de Racionalización de Trámites en cumplimiento de los lineamientos del DAFP y del plan de trabajo definido, la cual se registra en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT). Su monitoreo está a cargo de la Oficina Asesora de Planeación y su evaluación corresponde a la Oficina de Control Interno de Gestión.

Esta estrategia se vincula directamente con la lucha contra la corrupción, al incorporar mecanismos de trazabilidad y control que fortalecen la rendición de cuentas y fomentan la participación ciudadana en la gestión institucional. Con ello, la ARN no solo optimiza la experiencia del usuario, sino que garantiza que cada trámite se realice bajo principios de integridad, eficiencia y transparencia.

5.4.2	Seguimiento al cumplimiento del Plan Marco de Implementación (PMI) del Acuerdo Final de Paz

El Plan Marco de Implementación, formulado en el marco del CONPES 3932 de 2018 y administrado por el Departamento Nacional de Planeación, orienta las metas, objetivos, indicadores y prioridades definidos para garantizar el cumplimiento integral del Acuerdo Final de Paz. En este contexto, la Agencia para la Reincorporación y la Normalización aporta al proceso de implementación mediante acciones asociadas principalmente a los Puntos 3 (Fin del conflicto) y 6 (Implementación, verificación y refrendación), para los cuales tiene asignados 14 indicadores vinculados al proceso de reincorporación social y económica.

La gestión del PMI, como iniciativa adicional del PTEP, se articula con los principios de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas, en la medida en que promueve la disponibilidad permanente de información verificable sobre los avances y resultados en la implementación del Acuerdo de Paz. La ARN realiza el seguimiento a los indicadores bajo la periodicidad concertada y registra los avances en el Sistema Integrado de Información para el Posconflicto (SIIPO), que cuenta con un módulo de consulta pública para la ciudadanía.

Adicionalmente, en cumplimiento de los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública, la Entidad consolida anualmente la información correspondiente en el Informe de Rendición de Cuentas Paz, el cual integra la Estrategia Institucional de Rendición de Cuentas y se publica, antes del 30 de marzo de cada vigencia, en la sede electrónica de la ARN. Este informe constituye un instrumento clave para fortalecer el control social, promover la transparencia sobre los avances en la implementación del Acuerdo Final y facilitar la participación ciudadana en la verificación de resultados.

Esta iniciativa contribuye al PTEP al garantizar la transparencia en la implementación del Acuerdo Final de Paz, mediante la publicación oportuna, trazable y verificable de los avances en los indicadores a cargo de la ARN, fortaleciendo así el control social y la confianza ciudadana.
6. [bookmark: _Toc213836022]REPORTES 

El seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública se articula con los lineamientos definidos por la Agencia en el Manual de seguimiento a la planeación y gestión institucional (DE-M-03), mediante el cual verifica el cumplimiento de las metas formuladas en los diferentes instrumentos de planeación.

A continuación, se detallan los reportes elaborados por los diferentes roles:

[bookmark: _Toc209724053]Tabla 7. Reportes del PTEP
	Rol que elabora el reporte
	Responsable
del reporte
	Periodicidad
	Contenido
	Reporte 
Dirigido a

	Monitoreo
	· Líderes de proceso y sus equipos de trabajo
   (1° Línea de defensa)
	Trimestral
	Resultados del monitoreo
al Plan de implementación del PTEP.
	· Oficina Asesora de Planeación
   (2° línea de defensa)

	Administrador
	· Oficina Asesora de Planeación
 (2° Línea de defensa)
	Trimestral
	Resultados del seguimiento
al PTEP.
	· Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
   (Línea estratégica)

	Evaluador
	· Grupo de Control Interno de Gestión
 (3° Línea de defensa)
	Anual
	Resultados de la auditoría
al PTEP.

	· Comité Directivo.
· Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
(Línea estratégica)


Fuente: elaboración propia.

El seguimiento y evaluación del cumplimiento del PTEP a nivel externo se realiza a través de la Medición de Desempeño Institucional (MDI) a través del aplicativo FURAG (Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión), que evalúa el avance en la implementación de las políticas de gestión y desempeño institucional.
Dentro de este instrumento, el PTEP hace parte del componente de Gestión Institucional, específicamente en el eje de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha contra la Corrupción.
Los resultados del monitoreo se consolidan en informes de avance presentados ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, como parte del proceso de seguimiento estratégico al Programa.
7. [bookmark: _Toc213836023]FORMACIÓN
Con el propósito de fortalecer la apropiación institucional del PTEP, la ARN desarrolla acciones orientadas a la sensibilización y formación de sus servidores públicos y contratistas, entre las que se destacan: 
· Inclusión del PTEP en el Plan Institucional de Capacitación (PIC).
· Incorporación de contenidos en los programas de inducción y reinducción institucional.
· Socialización, promoción y apropiación del Código de Integridad y la Estrategia de Prevención de Conflicto de Interés.
· Participación en las jornadas de formación promovidas por la Secretaría de Transparencia y el Departamento Administrativo de la Función Pública.
En el relacionamiento con los proveedores en lo referido al conocimiento de la contraparte, la ARN da a conocer su compromiso con la integridad institucional y verifica el cumplimiento de los requisitos de debida diligencia, garantizando que la contraparte cumpla con los estándares éticos y legales aplicables.
La Oficina Asesora de Planeación brinda acompañamiento permanente a las dependencias en la formulación de acciones y metas incluidas en el Plan de implementación del PTEP, asegurando su coherencia con la Estrategia Institucional para la Lucha Contra la Corrupción y su integración en los procesos de planeación y seguimiento.
Conmemoración del Día Nacional e Internacional de Lucha Contra la Corrupción

Como parte de la estrategia de formación y sensibilización del PTEP, la ARN a través de la Secretaría General y el grupo de Control Interno de Gestión, promueve la conmemoración del Día Nacional e Internacional de la Lucha Contra la Corrupción, mediante jornadas de reflexión, campañas internas y espacios participativos orientados a:  
· Visibilizar los avances en la implementación del Programa.
· Fomentar la apropiación de sus componentes transversales y programáticos.
· Reforzar la cultura de integridad y la ética pública entre los servidores y contratistas.

Estas acciones se articulan con los planes de formación, comunicación y monitoreo del PTEP, contribuyendo al fortalecimiento de la Estrategia Institucional para la Lucha Contra la Corrupción.
8. [bookmark: _Toc213836024]COMUNICACIÓN
La Oficina Asesora de Planeación, en su rol como administradora del PTEP, es responsable de gestionar la publicación del Programa, su Plan de Implementación, así como las actualizaciones en la sede electrónica de la Agencia. Esta información se encuentra disponible en el enlace correspondiente a Planeación y Gestión, garantizando el acceso público y la disponibilidad para consulta por parte de los grupos de valor.
La Oficina de Comunicaciones incorpora en el Plan de Implementación del PTEP las acciones orientadas a su difusión y promoción, mediante la ejecución de al menos dos (2) campañas anuales, coincidentes con las fechas de conmemoración del Día Nacional e Internacional de la Lucha Contra la Corrupción.
9. [bookmark: _Toc213836025]AUDITORÍA Y MEJORA
El Grupo de Control Interno de Gestión, en su rol como tercera línea de defensa, incorpora anualmente el PTEP como una unidad auditable dentro de su Plan de Auditoría Interna, conforme a los lineamientos metodológicos establecidos en la Guía de Auditoría Interna Basada en Riesgos para Entidades Públicas. El propósito es identificar oportunidades de mejora, aplicar medidas correctivas y ajustar los componentes del Programa cuando se evidencien desviaciones o necesidades de fortalecimiento.
Adicionalmente y en concordancia con lo estipulado en el Decreto 1600 de 2024 en lo relacionado con auditoría forense para los trabajos de aseguramiento basados en riesgos, el grupo de Control Interno de Gestión realiza acciones especializadas del PTEP relacionadas con: 
· Programar auditorías forenses, jurídicas y financieras en procesos críticos (contratación, pagos).
· Ejecutar auditorías específicas en proyectos de alto impacto presupuestal.
· Utilizar herramientas tecnológicas para análisis de datos y detección de irregularidades.
· Generar informes detallados con hallazgos y recomendaciones.
Los informes de auditoría y/o trabajos de aseguramiento al PTEP, son comunicados formalmente a la línea estratégica, así como a los responsables de los componentes evaluados para la implementación de las acciones de mejoramiento que sean pertinentes. Estos informes se publican en la sede electrónica institucional, en el numeral 4.8: “Informes del Grupo de Control Interno de Gestión” en la sección de Transparencia.
La implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública reafirma el compromiso de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización con una gestión pública basada en la integridad, la transparencia y la rendición de cuentas. Su ejecución articulada con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión fortalece la confianza ciudadana, promueve la cultura de la legalidad y contribuye al cumplimiento de la misión institucional orientada a la construcción de paz y la reconciliación nacional.


Elaboró: Oficina Asesora de Planeación 
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